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General de EducaciónJ en relacUm con la gradual autonomia
concedida a los Centros para adaptar "l.quellas a sus propias cir~

cunstanclas
ArtículQ tercero. Educación general. bástca, habiJítación de

los Centros.-En el aflo académico mil novecientos setenta-mil
r,ovecientos setenta y uno, habrán de desarrollar las enseñanzas
correspondientes.a los cuatro. prImeros curSos de la Educación
General Básica los Centros docentes que hayan impartido ense
f':anza primaria en el año académico ron noveciéntos sesenta y
nueve-mil novecientos setenta y aquellos' otros que sean expre
samente autorizados al efecto antes fiel quince de octubre pró
ximo.

Articulo cuarto. Educación general bástca. ll.abilitac1ón
del projesorado.-Como medida transitoria que permita aten
der las presentes necesidades del. profesoradO; hasta la plena
efectividad de 10 dispuesto en el articulo .ciento dos de la Ley
General de Educación. en el afio académico milno-vecientos se
tenta-mil novecientos setenta v uno regirán las, siguientes
normas:

Uno, En los Centros docentes estatales y en aquellos Centros
docentes no estatales que funcionen en régimen de consejo Es
colar Primario, las enseñanzas correspondientes a los cuatro pri
meros cursos de la Educación General Básica estarán a cargo de·
fUncionarios pertenecientes al Cuerpo del Magisterio Nacional
Primario o, en su defecto, de personal que posea el· título aca.
démico de Maestro de Enseñanza Primaria,

Dos. En los demás Ceritros docentes no estatales, dichas en
señanzas estarán. a cargo de quienes estén en posesión del titulo
académico de Maestro, o de un titulo de EnsefianZa Superior. y
E:ólo excepcionalmente podrán inipartirlast&mbién quienes, sin
€'setituio. las hayan impartido de acuerdo con la legislación
anterior durante el año académico mil novecientos sesenta y
nueve-mil novecientos setenta. '

Articulo quinto. Educación general básica, alumnos.-6e
tenderá a que los alumnos Que. dentro del año .académico, eum~
plan seis, siete, ocho o nueve afios de edad se incorporen, res
pectivamente, al primero, segundo. tercero acuarto. cursos 'de la
Educación General Básica, si bien, excepcionalmente, se aplica
lán en el próximo afio académico las normas siguientes:

. Uno. Se incorporarán al primer curso de la Educación Ge~

neral Básica los alumnos que inicien ésta y los que no hayan su
perado anteriormente el primer curso de .la Ensefianza Primaría.

Oo.... Se incorporarán al segundo, tercero o cuarto cursos de
h Educación General Básica los alumnos que hayan superado
con anterioridad el primero, segundo o tet'Cer curso, respectiva·
mente. de la Enseñanza Primaria.

Tres. El profesorado podrá pt'oponer a la Inspección Téc
nica, a través de la Dirección del Centro, la promoción a cursos
511periores de los alumnos cuyo aprovechainiento lo· permita.
basta los límites de edad previstos en esteatticulo.

Articulo sexto. Educación General Bálfca, expediente aca
démico. valoración del rendimiento educatwo.;-Uno, Para e.ada
alumno de la Educación General Básicase~lc1aráun ~ien.
tE- académico personal, con arreglo almOdeJoque publique el
Ministerio de EducB¡cíón y Ciencia.

Dos. El profesorado llevará· a cabo m:valoración del. rendi
miento educativo de los alumnos con .at'reglo a las rionnas que
dicte dicho Ministerio, el cual, pd.r ·otra parte;tegulará en ·el
momento oportuno las enseñanzas de recuperación previstas en
pI artículo diecinueve. tres, de la Ley General de Educación.

Artículo séptimo. Educación General BtWca. alcance de la
gratuidad.-Con arreglo a lo previsto en el articulo cuatro del
Decreto núInero dos mil cuatrOCientos cincuenta y nueve/mil no
vecientos setenta, de esta misma. fecha, sobre calendario de im
plantación de la reforma educativa, en el año académicomll' no
vecientos setenta-mil novecientos setenta y uno; serágra~uita la
erseñanZR correspondiente a los cuatro' primeros cursos de la
Educación General B'~>ica que Impartan los centros docentes
e:::tatales y aquellos otros Centros docentes .noestatales que fun
clonen en régimen de Consejo Escolar Primario. En lo demás
~t~ tendrán en cuenta las siguientes normas:

Uno. Se mantendrán en vigor el actl,\$l régimen de come-
eores, transportes escolares y Escuelas-Hogai'.

Dos. Seguirán aplicándose las normas reguladoras del sos-
tenimiento de los Centros docentes no est&ta.1es que' funcionen
el -, régimen de Consejo Escolar Primario; las· personas o entida,.
de.." titulares de los mismos deberán cumplirlas obligaciones por
ellas asumidas al respecto. . ,

Articulo octavo.-Otras en8e11.an.zas del· ntl;evo sistema edu
cati1¡o.-Las dispo51ciones y resóluciones por las que se 1m.
-planten con carácter limitado y experimental otras ensefianzas
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correspondientes al nuevo sistema educativo. preverán la vali
dez académica de los estpdios correspondientes.

Artículo 'noveno, lnspecctán Técnica de. Educació1l.-Hasta
tanto se constituya. el Servicio de Inspección Técnica creado
por los articulas ciento cuarenta y dos y'cientg cuarenta y tres
de la Ley General de Educación, las actuales Inspecciones Téc
nicas del Ministerio de Educación ir Ciencia asumirán las fun·
ci.enes que se atribuyen a aquel Servicio, de acuerdo con las nor
mas que dicte dicho Departamento.

Articulo décimo. Aplicación del sistema educativo anterior.
Continuarán en vigor. con el alcanc~ previsto en la disppSición
fmal cuarta, uno, de la Ley General de Educación. las normas
reguladoras de las enseñanzas del sistema educativo anterior qÜe
nc se opOngan a lo dispuesto en este Decreto en lo concerniente
a planes de estudios, cuestionarjos, Centros docentes,profesora
(lo. alumnado, etc., sin perjuicio de su ulterior modificación y de
1M especificaciones siguIentes:

Uno. El MinIsterio de Educación y Cienyia vigilará con pár
tlCular atención el cumplimiento de los artIculos doce y trece
de la' Ley de Educación Priniaria, de diecisiete de julio de mil no
vecientos cuarenta y cinco (texto redactado por la Ley de vein
tiuno de diciembre de inil novecientos sesenta y cinco), en cuan
t.o a obligatoriedad. y gratukiad de los cursos subsistentes de la
Enseñanza Primaria, as1 como el de las demás normas sobre
precios tasados para los servicios de la enseñanza estatal y sobre
protección escolar.

Dos. En las autorizaciones de apertura de nuevos Centros
docentes no estatales que, en cualquier nivel de ensefianza, ha
Yfl·n de inIciar su funcionamiento en el próximo afio académico,
Sf' aplicarán las normas reglamentarias vigentes al promulgarse ,;,
la Ley General de. Educación, mientras no se desarrollen los pre
ceptos correspondientes de la misma. Tales autorizaciones ha
brán de ser revisadas con arreglo a lo previsto en las' disposicio-
nes transitorias primera. ocho, y tercera de la Ley. en las mis
mas condIciones y con los mismos efectos que cuando se trate
df Centros docentes no estatales oon anterioridad a la promul
gación de aquélla.

Tres. En los expedientes de declaración de interés social de
los proyectos de construcción o ampliación de Centros docentes
no estatales y en los de concesión. de ayudas económicas' de cual
Quier clase para la construcción, ampliación o reforma de los
mismos, se exigirá, ademáti del informe de la Inspección Técnica
de EducacIón, el de los Servicios de programación y normaliza
ción de construcciones e instalaciones del ~inisterio de Educa
ción y Ciencia y' se tendrán en cuenta las orientaciones que
contiene el articulo ciento treinta y dos de la Ley General de
Educación.

Artículo undécimo. Interpretación y desarrollo del. presente
Decreto......El Ministerio de Educación y Ciencia dictará las dis
posiciones que sean pertinentes.para la interpretación y desarro
lle de lo establecido en el presente Decreto. que entrará en vigor
el dia siguiente al de su publicación en el «Boletin O:ficial del
EstadQ}}. .

Asi 10 dispongo por el Dresente Decreto, dado en La Coruiia
a veintidós de agosto de ·mil novecientos setenta. '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Oiencia.

JOSE LUIS Vfi.,LAR PALASI

DECRETO 248111970, de 22 de agosto, sobre Cen~

tros experimentales y autorización para lla experi
mentación en Centros ordinarios.

Una de las ideas -dIrectrices de la nueva Ley General de
Educación es, sin duda,. la de Que todo sistema pedagógico no
tier..e más valor que el puramente Instrumental, por lo cual,
no sólo debe estar intrinsecamente abierto al cambio de la rea
lidad en que ha dé apliqarse,sino que debe incorporal'. meca
nIsmos qUe sirvan. de una parte, ·para contrastar por vía de
ensayo sus virtualidades prácticas y•. de la otra, para auto-corre
girse en aquellas de sUsfaoe:tas que se muestren menOs satis
factorias. Desde este ¡)troto de vista., la experimentación debe
ser concebida como uu- pieZa esencial del sistema educativo.

Para que- la e-xperiment6cl6n se lleve a ce.bo de manera or
denada. aplicándola a cuestIones que tengan sentido real y ase
gura.ndo siempre SU sometimiento al minimo control necesario,
hay que establecer el tIUU'co jurídico en que 1& m:isina. puede
operar.

Este e.c¡ el. fin -del preaente Decreto, en el que, partier..do
siempre-de los Institutos de· Ciencías de la Educación que COD&

titUyen la clave del sistema, se articulan tres vías distintas.
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FRANCISCO FRANCO

Asi lo dispongo por el proesente Decreto, ua<io en Lío!. Coruña
¡e:, yeir.tidó.« de .'WOf'to d;;> mil llovecientos setenta..

CONl'!NUAC:JON a la Ordenail.za de TrabaJO d~

la Construcción., Vidrio 'Y Cerámica. 'aprobada por
Orden d!! i!8 de agosto de 1970.

8." La adaptaclón de las condiciones de tra.bajo, rendimien~

tos y tarifas a las nuevas situaciones que resulten del cambio
de métodos opera.tol'iOB, programas de trabajo, cfl-mbio de ma
terie.les y máquinas, o sus transformaciones técI:'ÍcRS.

9." Las exigencias de la actividad normal a la totalidad del
personal de lf\ Empresa,

10. Lafijaeíón de una fórmula clara. y sencilla del cálculo
de las retribuciones, que pueda ser fácilmente comprendida por
los trabajadores.

11. Los sistema'3 {le tra,bajo propuestos por la Empresa se
mantendrán aun en (,'ftSO de -disconformidad de los trabajado
res, expresada a uavés de la representacIÓ1:' sindical. hasta que,
en p;ucaso, la Delegación de Trabajo dtcte la resolución al
respecto. '

En tales supuestos, se adecuarán las percepciones a los ren
dimientoli realmente obtenidos por los trabttjadores.

Art. 9.Q • Valoraciones-.-A los efectos de la organización cien·
tífica del trabajo en las Empresas incluidas en esta Ordenar..za
que apliquen este sistema, y cuantos ,sean convenientes para su
mejor marcha y funcionamiento, ~ tendrán en cuenta las si
guientes. valoraciones:

1." Actividad l:ormaL
2.0 Actividad óptima
3.° Rendimiento nOl'mal.
4." Rendimiento óotimo.
5-.0 Tit'.mpo máquina.
6." Tiempo libre
7.1' Trabajo libre.
8.° TrabajO limitado en actividad normal.
9.'1 Trabajo limitado en actividad óptima.

cías de la Educ8cion, ~uyos tl.1umn()," podl'an ígualmente reaU~

zar prácticas en los ffilSmOs.

Artículo sexto.-La clasificación podra ser revocada, igual
mente mediante Decreto. a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencül, previo expediente en el que ",'f: dará audiencia a los
representantes del Centro La de los Centros no estatales pro~
cederá, además. siempre que estos io soliciten con una ante
la.ción mínima de Reís meses al comíer..zo del año académico
en que ha.va de cesar el earácter experimental del Centro.

Articulo séptimo.~El Instituto de Ciencias de la Educación
del cual dependan o bnjo cuya supervisión estuviesen colocados
habrá de aprobar con la antelación suficiente la organización
pedagógica y el p,on de actividades de los Cer:tros pilotos y
experimentales para t¡)d~ silo académic:o.

Artículo octavo.-La autorización a ios Centros ordinarios
para impartir ensefianzas con carácter experimental, que sólo
tendrá validez para un año académico aunque podrá ser reno
vada por period~ iguales a la vista de la experiencia obtenida,
se hará por Orden ministerial, previo expediente instruido, de
oficio o a ir.stancia de parte, por la Delegación Provincial co
rrespondiente. Dicho expediente, que recogerá cuantas circuns
tancias de carácter particular o general convenga tomar -en
cuenta, se ajustará a la tramitadón prevista en el articulo
cuarto del presente Decreto.

La autorización se hará exclusivamente para 'Programas con~

cretas" cuyo ctetaIJe se hnrá constar en el expedler.te.

ArtíC'ulo noveno.-LGs e..,tudi05 realizados a titulo experimen
lal t-endrá los mL..::mos efectos académicos y profesionales que
los qUe ~ hubíe~n verificado sin tal carácter.

Articulo ctécimo.-El presente Decr€to entrarú en vigor al
siguieht-e <lía de Sd P.llülicación en el «BoletÍll Oficial del F....<;
tado».

TRABAJODE

El Mülistm de EducaciDn y Clencia,
JOSE t,UJSIJILLAR PALA.St

lVlINISTERIO

De una parte los Centros pilotos, colocados bajo la depen
enela inmediata de dichos Institutos, de los que constituyen.
n cierto ~er..ttdo una 'prolongación y cuya misión específic'a es
:t de .':!el\ pl'ecísamente. el lnstrumento de que el sistema se
ale para la reflexIón sobre sj mismo. De la otra,. lOS' Centros
xperhnentales, entre los que tienen cabida tambión los CeD
ros no estatales. que serán igualmente instituciones orientadas
lRcia la experimentación, bajo la tutela de los r. C. R, aunque
o ya bajo la dependencia inmediata de los mismos y con la po.
j.J)tlidad p&manente de abandonar esta tarea para volver a los
istemfts ordinarios de enseñanza. Pm último, y a fin de abrir
auces a todas las iniciativas, se prevé la posibilidad de reali
ar ensayos limitados, de acuerdo con programas concretos apro
ados por los Institutos de Ciencias de la Edueaclór... en los
Jentroo de régimen ordinario.

En consecuencla, a propuesta del Ministl'O de Educac.ión y 1
:iencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 8~1

eunión elel dia veIntiuno de agosto de mil :r.ovecientos Betenta,

,DISPONGO:

Articulo primero.-La Experimentación necesaria para. enga~

ar, antes de su implantación general, las en.geñanza.~ previs~

as en la Ley General de Educación, así como la que tenga
omQ finalidad probar cue\ua planes educativos y didáctícos y
reparar pedagógica.mente a una parte del profesorado· y en
enernl la. investigación educativa, se llevará a cabo en Gen•.
rooS experimentales y. mediante programas concretm: estable
idos. al efecto, en· Centros ordinarios,

Articulo segundo.-Bajo la inmediata dependencia y super
jaión, de ca{ia Instituto de Ciencias de la Educadón existirán
¡entras experimentales pllotos de Educa.ción General Básica,
'ormB.eión Profesional de primer grado, Bachillerato, F'ormación
'rofesional de segundo grado, Educación especial y Formación
el Profesorado de Educación General Básica.

Podrán existir ademá9, sometidos también a la supenision
e 1GB Institutos de Ciencias de la Educación, otros Cer:t'ros
xperimentales estatales o no estatales.

Artículo tercero,-Los Centros experimentales pilotos serán
roodos en la forma preVista en el articulo ciento treinta y cin~

0, apartado b), de la Ley General de EdUcación.
La dirección de los mismos estará a cargo de fuadüna,rib~

ue ;eúnar:., los requisitos necesarios para el cargo, los cueles
erán nombrado,s para el mismo, en comiBiórl de servicios. por
l.. correspondiente Dirección General. a propuesta del respec
[vo Instituto de Ciencias de la Educación. ¡"oo·· nombramientos
= harán por un año académico y pOdrán ser,pro/rogadOSf>-..n
l.. forma reglamentaria dura-r-te otros cmttro periOdoa de igue.l
uración como máximo.

En la misma forma y con los mismos requisitos- se nombrtt...
:'¡, al .correspondiente profesorado. PO(irán serIes aSignados, sin
mbarg-o, tareas docentes, en cualquiera de los Cent-rospilotos
e él dependientes, a los eJUnID08 d.e los Institutos de Ciencia
e la Educación, ter..gan o no la condición de funeionario8 pú·
licos. Esta asignación de tareas formará parte de1a fonna
lón recibida y no otorgará derechos económicos ni de ningún
tro género.

Artículo cuarto.-La clasificación de los Centros estatales
xistent€s como Centros experimentales se hará· por Decreto a
ropuesta del Ministerio de Educación y Ciencia, previo ur:
1\:pediente tramitado a través de la correspondiente Delegación
rovincial. en el que habrán de informar la Inspecc!pn Téc
lea, el Consejo Asesor de la Delegación Y. a través del Ree--:
)rado, el correapondiente Instituto de Ciencias de la Educación.
'on independencia de estos trámites, el Ministerio de- Educa
ión y Ciencia podrá· recabar cuantos dictámenes estime COI1
enientes.

Una vez clasificado el Centro y mientras manter..ga este ca~

leter, las vacante&- que en su dirección pUdieran producirse
~rán siempre cubiertas ·a propuesta del respectivo Instituto
e Ciencias de la EdUcación.

Los Institutos de Ciencias de la Educación pod:ran asignar
sus alumnos la realización de tareas cor..creUts en los Centros

s:perlmentales colocados bajo su supervisión, en la. fonna esta
lecida en el artículo anterior.

Artículo quinto.-La clasificación como experimentales de los
entros no estatales se hará en la forma prevista ~n el artfcu
~ anterior, ft petición de los titulares de 108 mismos y previa
l, tramitación de un expediente er.., el que habrán de constar
receptive,mente los mismos informes y dictámenes.

El nombramiento de nuevo Director para estos Centros re
uerirá el previo acuerdo del correspondiente Instituto de Cien·


